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ALCALDÍA ALVARO OBREGÓN º'�.,,;� . 
PRESENTE � � 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constiiució��C.@.éle la l iudad de México, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad d;'Ílléxic, , a Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 201 or el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprob a mediante registro 
Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Susteniabilidad y Ca �io Climáti�o quedó 
registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldia Alvaro 
Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 1 

Una vez señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Suster,tabilidad y Cambio 
Climático, y en atención a la solicitud de la C. Alida del Carmen Hernández Lelo de L!aE I rea ingresada ante 
este Órgano Político Administrativo en fecha 23 de noviembre de 2021 a la que se le fu� signado el número 
de folio 0563-2021 de VUT, donde solicita derribo de dos árboles muertos den\ro del � 1edio, representa un 
riesgo, ubicado en de esta Alcaldía Alvaro Obregón, me permit¡ 
informarle lo siguiente: 11 

l. En fecha 05 de enero del 2022, personal adscrito a la Dirección General de Su�t�ntabilidad , 
y Cambio Climático, de esta Alcaldía Alvaro Obregón, se constituyó en el domieiljo señalado ! 
en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el reconocimient1 ael sitio, la¡! 
inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 1 I ¡ 

11. Con fecha 05 de enero del 2022, personal técnico operativo adscrito a la Dirección General ¡ 
de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certificado por la Secret�rík del Medio � 
Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico l:lél arbolado, � 
eva(uando �ntre otras _c_osas, las características dendrométricas y fitosaniiaribi. del s�jeto 'j arboreo, as, como del s1t10 donde se localiza, ello en estricto apego a lo prev1s1olep el Articulo , 
118 y 119 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal y, él numeral 5.3 · i 
de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que �Jtablece los 
Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Fís¡c�s, Morales 
de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que r¡,Jiicen poda, 
derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de! donformidad 
con la siguiente descripción: 

C. ALIDA DEL CARMEN HERNÁNDEZ LELO DE LARREA 
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1 • ' El presente · !ttamen se emite de.acuerdo con i leal saber.y entender 
i 
1 

Biol. Doroteo Santos Zafra 
Dictaminador de Arbolado Urbano de Acuerdo 

a la.Norma Ambiental para el Distrito 
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l. Se dictaminó �r cedente el derribo e 2 (dos) árboles muertos de la espe�ie CEDRO 
BLANCO/ Cattftr◊psís !usitanica (1Jr l �\NO!Pinus sp (1) que se yerguen en 

de esta Alcald 
ajAtvaro 

Obregón, por lo que las acciones a ejecutar 
quedan sujetas 'al ¡cumplimiento de io rs ablecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra 
en el Distrito Feberal, así como la Norr7:k Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT- 
2015, para garánlizar el estricto cumf�ihliento de requisitos y especificaciones técnicas que 
�eberán aplicarte! en. la rea_lización de6 abt.ividades de poda, derribo, trasplante y restitución de 
arboles, previo a la ejecución de los tr rda¡os. · 

11. Por tratarse de 1ú�orización para dernbb de 2 (dos) árboles muertos en predio privado luego 
de constatar la qb�ervancia al marco drb l�gislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante 
de pago ante la resorería del Gobiern, ae la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento 
a lo dispuesto en él articulo 254 del C di90 Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 
7723100107799W3AEX5F. j ·,. 
Derivado de lo �

l']\erior 
y con fundamen o en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 

del Poder EJecu!i�o y de la Administra�i9n Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción 
X, 51, 71 fracciqn(XI y 75 fracción Xll�de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, 
artículos 6 fraccióp IV, 10 fracción IV, 1 rs de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Federal,! Norma Ambiental par el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en 
virtud del Acuerpq por el que se dele a� en la Dirección General de Sustentabilidad y Cambio 
Climático, Dirección de Sustentab1lidai!:l y la Coordinación de Manejo y Conservación de 
Recursos, Naturaíes, las facultades ei � rratena de poda, derribo y trasplante, publicado por la 
Alcaldía Alvaro] Obregón el 11 de n v1r,mbre de 2021 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, esta Diiebc1ón General de Su tentabilidac y Cambio Climático resuelve· 

i ¡ 1 

PRIMERO.- Se AUTO�IZA realizar ba¡o su ist¡icta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 15 días 
naturales, a partir de tal recepción del preserite el derribo de 2 {dos) árboles de las especies CEDRO 
BLANCO/ Cal!itrof?sid.tt¡sitanica (1), PINOf\nus sp (1) que se yerguen en 
-Alcaldía Alvar9 Obregón. Lo ante�o[ en virtud de que se han cubierto los requisitos previstos 
en la Notificación con! No. de Oficio AAfO{DGSCC/DS/N-0014/2022, y se ha dado cumplimiento a lo 
establecido en la leaistbdión ambiental aplica t¡ en la materia. 

SEGUNDO.- Los t;abJjJs deberán realizars Íºn personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente 
de las Ciudad de Méxicb rue cuente con certi¡ic¡ición vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federaj �ADF-001-RNAT-20J 5, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas 
de seguridad que par¡ el caso resulten apli a les (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). . 

11 

ser destinado a un siti autorizado, canfor¡ . a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra dn el Distrito Federal. j 
CUARTO.- La 

Alcaldí� 
ftvaro Obregón po rJ realizar visitas para la supervisión, del cumplimiento de la 

presente Autorización, t�nforme al artículo 1 O¡_BIS, de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal y en los cas+· que así proceda s dará vista a la autoridad competente respecto de cualquier 
irregularidad detectad , 
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QUINTO,- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo , ispuesto en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el pq�sente ocurso, dará 
lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo én&sis que en ciertos 
supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran co btituir el iipo penal 
previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 1 
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:'.�� .� NATHIU DiAZ LOPEZ 
�,,DE SUSTENTA81UDAD 
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En atención al número interno DGSCC 0251_2021 

El pre-sente documento se encuentra S1 su versron publica y fue testado de conformidad con el A.a.Jerdo del Comite de Transparenaa por el que se 
deeifice como acceso restringido en la modalidad de confidencial la rnformaaon publica que contiene datos personales y se autonza la creacion de 
versiones publicas con base en el "Catalogo de Dorumentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H .zdcald¡e de Alvaro Obregon· 
ACUERDO e 11-10-CT/AA0/2021 
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